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VIOLENCIA 

FAMILIAR EN 

ARMENIA:  

EL CASO DE GRETA 
BAGHDASARYAN  

       GRETA BAGHDASARYAN © AI 

Yo no entendía de leyes, a los 18 años me fui de Yerevan y viví 12 años aislada en el pueblo; cuando volví a 

trasladarme a Yerevan no sabía a quién recurrir. Mis vecinos vieron las magulladuras que tenía, ¿pero quién 

los va a escuchar ahora? Nunca se me ocurrió que pudiera acudir a la policía. Además, habría temido las 

consecuencias de denunciar. Ahora ya no temo a nadie porque no tengo nada que perder [...]. Quiero 

denunciar. Pero han pasado varios años. No fui a la policía al principio, sólo al médico. Todavía quiero [abrir 

el caso] y que lo juzguen por lo que me ha hecho. ¿Pero podré demostrar ahora que él era el agresor? Tengo 

pruebas médicas de las lesiones. Si puedo demostrarlo, no dudaré en hacerlo [...]. 

Greta Baghdasaryan, julio de 2008 

Nacida en Yerevan, capital de Armenia, Greta Baghdasaryan conoció a su futuro marido en 1986. 

Según afirma, en 1989 fue violada por él y se quedó embarazada. Para evitar que la noticia del 

embarazo trascendiera, él la llevó a la casa de sus progenitores en la región de Aragatsotn, y en 

1990 se casaron.  

Palizas, violaciones y otros abusos eran habituales en el matrimonio de Greta. En una entrevista 

con Amnistía Internacional, recordó que durante el embarazo él la había obligado a recorrer un 

largo trayecto a pie y sin agua, golpeándola con una rama “como si fuera una vaca”, y afirmó que 

había sufrido un aborto a causa de las palizas que le daba. Finalmente dejó a su esposo en enero 

de 2001, después de que éste le rompiera la nariz y le produjera una conmoción cerebral al 

golpearla fuertemente con una pala. Su vecina la disuadió de llamar a la policía y Greta regresó a 

Yerevan, donde vivían sus progenitores. Acudió al médico, que documentó pruebas, pero no dio 

parte del caso a la policía. La experiencia sufrida ha dejado a Greta discapacitada y no puede 

trabajar ni mantener a sus hijos.  

Greta ha adquirido confianza en sí misma y ha tomado conciencia de sus derechos, y no quiere 

guardar silencio sobre su experiencia. Además, está dispuesta a llevar a su agresor ante los 

tribunales, aunque su actual representante letrado –de la ONG armenia Centro A.D. Sakharov de 

Protección de los Derechos Humanos– considera que, en aplicación de las normas relativas a la 

prescripción de los delitos, no pueden prosperar las acciones penales contra él. Según la 

información recibida, los informes médicos que certifican sus lesiones no son admisibles ante un 

tribunal.  
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Ella y sus hijos ya no tienen acceso a la vivienda familiar, construida con la ayuda del padre de 

Greta cuando ella y su marido convivían. Después de divorciarse formalmente en 2002, Greta 

descubrió que, en su ausencia, su ex marido había borrado los nombres de sus dos hijos del 

registro local de residentes, lo que supone una violación de determinados derechos de ciudadanía 

de éstos, entre ellos el derecho a votar, y además dificulta su acceso a los servicios de educación, 

salud y protección social. Greta Baghdasaryan también presentó varias solicitudes ante el juzgado 

de la localidad para reclamar su parte de la propiedad y exigir la restitución de los nombres de sus 

hijos en el registro local de residentes. El tribunal regional de Ashtarak rechazó tres solicitudes. 

Ella cree que fue discriminada en todos los procesos ante el juzgado local al haber sido calificada 

de “forastera” por familiares y amistades de su esposo en la administración local.  

Amnistía Internacional considera motivos de preocupación la aparente discriminación sufrida por 

una sobreviviente de violencia doméstica y sexual, Greta Baghdasaryan, y el hecho de que no 

hubiera una administración imparcial de la justicia en su caso. La organización pide a las 

autoridades pertinentes de Armenia que investiguen lo ocurrido en su caso y garanticen su acceso 

pleno a una reparación que incluya una indemnización y rehabilitación médica y psicosocial. 

¿CÓMO PUEDES AYUDAR? 
Escribe cartas a las autoridades pertinentes de Armenia para exponer los siguientes puntos: 

- expresando preocupación por la aparente discriminación sufrida por Greta Baghdasaryan, sobreviviente de violencia doméstica 
y sexual, en la causa relativa a la división de bienes conyugales, y también por la ausencia de una administración imparcial de 
justicia en su caso que ha dado lugar a la pérdida de una vivienda adecuada y de los derechos de propiedad de ella y de sus 
hijos, y solicitando una investigación sobre el caso; 

- expresando preocupación por la discapacidad presuntamente causada por el agresor a Greta Baghdasaryan, como 
consecuencia de la cual no puede trabajar, y pidiendo garantías a las autoridades de que ella y sus hijos tienen acceso inmediato 
a una vivienda y ayudas sociales adecuadas; 

- instando a las autoridades a garantizar que Greta Baghdasaryan y todas las mujeres que sufren violencia tienen acceso a una 
reparación completa, que incluya una indemnización y rehabilitación médica y psicosocial, como especifican el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su recomendación general núm. 19, y el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa, en su recomendación Rec (2002)5; 

- pidiendo a las autoridades que garanticen la restitución completa de los derechos de ciudadanía de los hijos de Greta 
Baghdasaryan, lo que incluye el restablecimiento de sus nombres en el registro de residentes que elijan; 

- expresando preocupación por los miles de mujeres que sufren violencia sistemática en el seno de sus familias en Armenia, lo 
que supone un grave quebrantamiento de sus derechos humanos; 

- pidiendo a las autoridades que den prioridad a la eliminación de la violencia doméstica y al cumplimiento de las obligaciones 
de Armenia en virtud de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 

Envía tus cartas a:   

1) Primer ministro: Prime Minister Tigran SARGSYAN, Government Building 1, Republic Square, Yerevan 0010, Armenia 

2) Fiscal general: General Prosecutor Agvan HOVSEPYAN, 5 V. Sargsyan Street, Yerevan 0010, Armenia   

Copias a:  

 

1) Alcalde de Byurakan: Mayor Hrach Avagyan, village of Byurakan, Aragatsotn region, Armenia   
 
2) Gobernador regional (marzpet): Marzpet G. Gyozalyan, Aragatsotn region, Armenia 


